
dadana se refiere a la contravención en materia ambiental (emisiones sonoras) por la operación 
'miento mercantil con denominación comercial "Bazar Zona Zero", localizado en el inmueble 
e Orizaba, número 83, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc. 

rtículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, señala que todas 
tán obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones de ruido establecidos en las 
les. En el mismo sentido, el artículo 151 de la citada Ley, señala que se prohíben las emisiones de 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

xic°' a  28 JUL 202Z 
aduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 
acciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Territorial, 4, 51. fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 
ntenidos en el expediente número PAOT-2021-5418-SPA-4259 relacionado con la denuncia 
te este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

ES 

esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
siguientes hechos: 

uido proveniente de un establecimiento mercantil denominado "Bazar Zona Zero", los fines de 
[Hechos que tienen lugar Colima sin número visible, esquina Orizaba, Colonia Roma Norte, 
Cuauhtémoc] (...). 

ATENCIÓN E I VESTIGACIÓN 

Para la atenci 
de la Ley Orgá 
85 y 89 de su 
presente den 

n de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 
eglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 

ncia. 

ANÁLISIS DE A INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo co 
la Procuradurí 
ambiental y e 
defensa y rest 
instancias y pr 

los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como autoridad 
competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, 

uración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, 
cedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines. 
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ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales del Distrito Federal 
correspondientes. 

Asimismo, resulta aplicable la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013, que establece las 
condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros 
que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones 
que generen emisiones sonoras al ambiente. 

Por otro lado, mediante oficio número PAOT-05-300/200-2869-2022 de fecha 07 de marzo de 2022, se le solicito 
a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc, informara sobre los permisos otorgados para 
dichos bazares, e informara al respecto a la presente Entidad, sin que hasta la fecha se haya recibido respuesta 
alguna. 

Por lo anterior, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una medición técnica de emisiones sonoras en el 
punto de denuncia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción VIII de la Ley Orgánica de esta 
Entidad, obteniendo como resultado un nivel efectivo de 61.00 dB (A), resultado que no rebasa los decibeles 
máximos permisibles establecidos en la Norma Ambiental referida. No obstante, posterior a la medición, el 
personal actuante, se presentó en el establecimiento mercantil de mérito, entrevistándose con la persona 
encargada del bazar, haciéndole de conocimiento sobre la investigación que se estaba realizando por parte de 
la presente Entidad, a quien se le notificó posteriormente mediante correo electrónico un exhorto para hacer de 
su conocimiento las disposiciones jurídicas en materia de emisiones sonoras. 

En este sentido, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción II de la Ley Orgánica de esta Entidad, 
persona de esta Entidad, intentó establecer comunicación por los medios autorizados con la persona 
denunciante, a fin de allegarnos de mayor información al respecto de los hechos denunciados, así como de saber 
si los hechos persistían y en caso de que así fuese, proporcionara fecha y hora para realizar una nueva medición 
de emisiones sonoras, sin que hasta la fecha se haya recibido respuesta por parte de la persona denunciante. 

No obstante lo anterior, considerando que el uso de suelo para bazar no se encuentra dentro de los usos 
permitidos para la zonificación H 4/20, la cual es la que le aplica al domicilio en comento, mediante oficio 
número PAOT-05-300/200-2885-2022 de fecha 08 de marzo de 2022, se le solicitó a la Dirección General del 
Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, se realizara visita de verificación en materia de 
desarrollo urbano al inmueble objeto de denuncia, por lo que será dicha autoridad la que determinará las 
infracciones y las sanciones correspondientes. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 
con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que existe imposibilidad material 
en virtud de que no se constataron irregularidades en materia de emisiones sonoras. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal de esta Subprocuraduría, realizó estudio técnico en donde se obtuvo un resultado de 61.0 dB 
(A), decibeles que no rebasan los límites máximos permisibles en la Norma Ambiental NADF-005-AM T- 
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201 no obstante, se le notificó al establecimiento un exhorto donde se le informó sobre las 
disp siciones jurídicas en materia de emisiones sonoras. 

• En s •guimiento a lo anterior, por los medios autorizados con la persona denunciante, se le solicitó 

info ara a la presente Entidad si los hechos seguían presentándose, y en su caso proporcionara fecha 

y ho a para realizar una nueva medición, sin que hasta la fecha se haya recibido su respuesta. 
• Se solicitó a la Dirección General del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, 

reali ar visita de verificación en materia de desarrollo urbano al inmueble objeto de denuncia, por lo que 
serás icha autoridad la que imponga las sanciones correspondientes. 

La presente esolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

al estudio d los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 

se emite en .0 contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 

ámbito des s respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- olicítese a la Dirección General del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, 
que una vez ue cuente con el resultado de la visita de verificación lo haga de conocimiento de esta Entidad.-- 

SEGUNDO.- engase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VI, de la Ley Irgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

TERCERO.- emítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuradurí , para su archivo y resguardo. 	  

CUARTO.- N tifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo prove y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Bienestar a l•s Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
con fundam nto en el artículo 15 BIS 4 fracción X y 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 
y del Ordena lento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p. Lic. M nana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimkent' 	.41 
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